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Asistencia al Contribuyente  

Noviembre/2011. - 

INSTRUCTIVO - SERVICIO EN LÍNEA 

CONSULTA CÁLCULO DE  CESS e IRPF 

 

Este servicio habilita a los usuarios adheridos a conexión remota a obtener el detalle del 

cálculo de Contribuciones Especiales de Seguridad Social (CESS) correspondientes a 

aportes personales y FRL, así como también el detalle del cálculo de IRPF de anticipos y de 

Ajuste anual. 

   

1. Acceso 

Se accede a través de la página web de BPS (www.bps.gub.uy):  

Servicios en Línea / Recaudación Nominada / Envío de Nóminas, Rectificativas y 

Deducciones / Consultas / Consultas Recaudación  

 

2. Inicio 

Al ingresar a “Consultas Recaudación”, el usuario deberá seleccionar la consulta deseada 

en la lista desplegada en la pestaña “Consultas Disponibles”. 

 

 

Asimismo, desplegando la pestaña “Estado Consultas” podrá acceder a las consultas ya 

terminadas o en proceso. Si una consulta se encuentra en proceso, utilizando el botón 

“Refrescar” se actualizará el estado de la misma. 

 
3. Consultar el Cálculo de IRPF 
Si el usuario selecciona la consulta de Cálculo de IRPF, se le solicitará indicar: 

 Tipo de Aportación 

 Nro. de Empresa 

 Nro. de Contribuyente 

 Nro. de Obra (para  Aportación Construcción- sólo Obras por Administración) 

A continuación tendrá la opción de consultar los meses de cargo del año en curso hasta el 

30 de abril del siguiente. Si desea consultar el Anticipo mensual debe indicar el mes de 

http://www.bps.gub.uy/
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 cargo (enero a noviembre). Tratándose de Ajuste anual, el sistema asume el 

correspondiente al último ejercicio vigente. 

 

 
 
Para ejecutar la consulta presione el botón “Consultar”. 

 
 

4. Consultar el Cálculo de CESS 

Si el usuario selecciona la consulta Cálculo de CESS, se le solicitará indicar: 

 Tipo de Aportación 

 Nro. de Empresa Titular 

 Nro. de Contribuyente Titular 

 Nro. de Empresa Contratista (para Aportación Construcción) 

 Nro. de Contribuyente Contratista (para  Aportación Construcción) 
 Nro. de Obra (para  Aportación Construcción – sólo Obras por Administración) 

 Mes Cargo a consultar 
 

Tendrá la opción de consultar los cálculos de Aportes Personales de Contribuciones 

Especiales de Seguridad Social (jubilatorios y seguro de salud) y FRL, de un mes de cargo 

del año en curso o del anterior. 

 
Para ejecutar la consulta presione el botón “Consultar”. 

 
5. Descargar 

resultado de las 
consultas 

 

Una vez realizada la 

consulta, el usuario 

podrá descargar el 

resultado en la 

pestaña “Estado 

Consultas”, teniendo 

en cuenta que: 

 Si la consulta 
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 está aún procesándose, aparecerá en la sección “En Proceso” donde el usuario 

tendrá la opción de presionar el botón Refrescar para actualizar su estado y obtener 

el resultado. 

 Si la consulta ya ha finalizado, aparecerá en la sección “Terminadas” donde el 

usuario deberá seleccionarla y visualizará la información de los parámetros de la 

consulta realizada y el resultado de la misma para ser descargada. 

 

 

 

6. Situación especial – Contratistas de construcción 

Tratándose de empresas contratistas de construcción, se deberá tener en cuenta que: 

 las consultas podrán realizarse luego del primer día hábil del mes siguiente al 

vencimiento de la obligación. 

 

 la consulta de cálculos CESS reportará los códigos correspondientes a los aportes 

personales adicional SNIS y FRL (108 y 47-2). 

 

7. Contacto 

Por mayor información comunicarse con Asistencia al Contribuyente al 0800 2001.  


